
§ECR£TARu  MuNICIPAL

DECRETO  NO  E_2285/2oi7../

COLINA,   24  de Octubre de   2017.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2176/2017  de  10.10.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
265-L117,  del  proyecto  denominado "Arriendo de Vehículos del  Programa  Familías
Seguridades  y  Oportunidades  2017".     2)  Memorándum  NO 224/2017,   de fecha  23
de  Octubre de 2017, de la Encargada de Adquisiciones (S), mediante el cual solicita
Decreto Alcaldicio  para  adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al  oferente   ROSA
PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN,   para   el   arriendo   de   vehículo   O4   funcionarios   de
Programa  Familias Seguridades y Oportunidades 2017.   3)  Evaluación  Económica,
Licitación   NO   2683-265-L117   de   fecha   20   de   octubre   de   2017,   firmada   por   la
Encargada de Adquisiciones (S). 4) Certificado de  Disponibil¡dad  Presupuestaria de
fecha   20   de   octubre   de   2017,   del   Director   de   Administración   y   Finanzas.   5)
Certif¡cado de  Estado de  lnscripción  en  Chile-Proveedores de fecha 20 de octubre
de  2017,   que  certifica  que  el  oferente  ROSA  PAMELA  ARANCIBIA  VIRAN,   se
encuentra   háb¡l   cumple   con   los   requ¡sitos   de   inscripción   en   el   Reg¡stro;   y   lo
dispuesto   en   el   artículo   63   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de
Mun¡cipalidadesi    Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrat¡vos  que  r¡gen
los  actos  de  los  órganos  de  'a  adm¡nistración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de
bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servici'os.

DECRETO:

1.-   Adjudicase   la    Licitación    NO   2683_265_
L117    al  oferente  ROSA  PAMELA  ARANC'BIA  VIRAN,    RUT.    NO  11.645.181-6,

para     el   arr¡endo   de   Ol   vehículo   para   O4   funcionar¡os   del   Programa   Familias
Seguridades   y   Oportunidades   2017,   solicjtados   por   la   D¡rección   de   Desarrollo
Comunitario,  por un  monto de  $  1.800.000.-(un  millón  ochoc¡entos  mil   pesos),  más
IVA.

2.-   lmpútese  el  cumplim¡ento  del  presente
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114-05-10-007-000-000      denom¡nado
presupuesto  Municipal  V¡gente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO,)MARIO  OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

GADA

-        Alcaldía
-        Secretaria  MunícipaI
-       Dirección  de  Control
-       Secpian
-        Dirección  deDideco
-        D¡recc¡Ón  deAdministración  y  Finanzas
-       Unidad  deAdqu¡siciones
-       LeydeTransparencia
-       OficinadePartesyArchivo
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MUiJNE'emár~n>^^o

Co',na,  octubre  20 de 2O17.

CERT'FICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Dlrector de Adm¡nis'rac¡ón  y  Finanzas,  qum suscrlbe,  certif,ca  quei  de  conform,dad  al

presupuesto aprobado  para esta  Munlclpalidad,  por Decreto Alcaldlcm  N  O  E-27O8/2016  de

fecha Ol  de d,c,embre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el H. ConceJo

Mun,cipal,  en  se§ión  ordinarla  N  O  34  de  fecha  Ol  de  diciembre  de  2016,  mediante  el  cual

se aprueba el Pre§upuesto Municlpa' para el año 2017. a 'a techa del presente documento`

Se  procederá  a  la  adquls,ción  del  serv,cio  medlante  L,citac,ón  Públ,ca  NO  2683-265-l117

al   proveedor   Rosa   Pamela   A,ancibú   Viiian   RUT:   11.645.18"   por   "   monto   de

$ 1.800.OOO.-Más lVA.

®OZ=



:  SRA. CAROL'NA JEREZ SALVO
I)'RECTORA DESARROLLO COMUNITAR'0

:   SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA

DIRECTOR DE ADMIN'STRAC'ÓN Y FINANZAS

MEMORANDUM NRO.r&2Ífl17

MAT,:     lo que indlca.

COLINA,  23 de Oc`ubre 2017.

Jiinto con saludar cord-ialmente y por med¡o del presente, solic,to a usted  adjiid`icar

lK;¡tac¡ón  PÚblica,  NO  de  Adquislción  2683-265-L117  de la  solicitud  NO87  del  amendo  de  vemculo deI

Programa   Famll`as   Seguridades   y   Oporlunidades   2017,   al   Proveeclor   Julio   Humberlo   Aranclbia

Aranc,bia Rut:  11.645i 181-6,  Razon SoclaI  Rosa Pamela Arancib,a Vlran ya que el proveedor cumple

con los requerimientos slendo el únlco que se presentó con  licencia clase A1, soI¡citado en  las bases

tecn`icas.

Sin otro pa"culari  atentamente

`    `

DESARROLLO COMU NITAR'O

CJS/gsa.
DISTRIBUCIÓN ,
-  Dirección de Adm¡nistraclón y  Finanzas.

-  DIDECO.

- Programas



ChileProveedores
Regb`,o O'tct,' óe Cl`''eComp,a

chl'®Proveodor®5
Roolsh E,oc,rón¡co d®  Prov®edom5 do' Estado
D,Í®cclón Ch¡,oCompn

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ÉA M.Í. Ayud, 6O"O® 6"

Ch"oftov.oóore!   ReÚ'8Lro  E'ecOóh,Ix,  C"d  d®  Prow.domg  do'  E®,odo  do  Chloi  c.rOf¬D  qm  Lo  eniprc"  Iidk>9da  a  ccrmaaún,  po".  o'  sigL,lonÚ

EsIÓdo d® tbb"od da "Jqb . b hhho y hori do lI] coneuto
8¬  emn®  ®'  p,omú  ceh"o  com],m®  a  b  .6p.clHcEbo  en  h  L®y  do  ComFTo.  PiitHk$8  y  ®u  ro6p®c'h®  Rogbm®nlo.  pa,®  uso  oxchJslvo  d.  b¡

O®am3- Cmor®Ot" be' t,bóo d. Chlo

Observaciones :

Proveedor  HáblI:  Cumple  con  los  requls,tos  de  inscrlpclón  en  e'  Reg,stro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cump'e  con  'os  reQu,sitos  de  inscripc¡ón  en  el
Regis[ro.
En  Proceso  de  Rev,sión:   Proveedc"  se  enciientra  proceso  de  vaíidación  con
fuente5  of,ciales  para  lngreso  al  s,stema.  Su  estado  de  Habil,dad  aparecerá
a  contar  del  d,'a  hábil  sigulentei
Proveedor  Sln  informac'ón:   Proveeclor  no  tlene  contrato  vlgente  con
Ch )leProveedores.



DECRETO  NO:  E_ 2176/2oi7                                   /

COLINA,   10 de Octubre   do 2017.

V'STOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1023/17  de  fecha  O6  de  Octubre  de  2017,   del  Director  de  Adm¡nistración  y
Flnanzas   med,ante  el cual  sollc,ta  Decreto Alcald,c¡o que  apruebe  los Térmlnos  de
Referencia   lD   NO   2683-265-L117,   y   l'amase   a   licitación   pública   del   proyecto
denominado    uArriendo    de    Vehículos    del    Programa    Fam¡lias    Segur¡dades    y
Oportur`idades  2017";  y  en  virtud  a  las  atr¡buciones  que  me  confiere  la  Ley    NO
18.695i  Orgánica  Constituciona'  de  Municipalidades;  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la ¡nformación pública y su reglamentc,,  Ley NO 19.880, base de Jos procedimientos
admin¡strativos  que  rige'n  los  actos de  los  órganos  de  la  adm¡nistración  del  estaclo.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    térm,nos    de     referenc¡a
lD    NO   26B3-265-L117,    del    proyecto   denominado   'lArriendo   de   Veh¡culos   del
Programa  Famil¡as  Seguridades  y  Oportunidades  2017";   Cop¡a  de  la  sc,licitud  -
Términos de Referencía, pasan a formar pahe ¡ntegrante del presente  Decreto.

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
e  Vehicu'os  del   Programa   Fami[ias  Seguridades  y

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCH'VESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) AN'BAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

DISTRIBUCION:

:\       S:Ccarledtiaaría MunicipaI
D,recc`ión  de  Contro'

-             D,recc¡Ón de Adm¡nistración y F¡nanzas

Un¡dad de Adqu,siciones
Ley de Transparencia

-             Oficina  de  Partes y Archivo


